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1.- OBJETIVO DEL  SISTEMA “CAMBIOS DE CENTRO DE TRABAJO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA A OTRA” 
 
FACILITAR LA OPERACIÓN DEL PROCESO DE CAMBIOS DE CENTRO DE TRABAJO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA 
A OTRA, PARA EL REGISTRO DE LAS SOLICITUDES DE CAMBIO, MODIFICACIÓN DE DATOS, DIFUSIÓN DE 
CONVOCATORIAS, ETC. 
 
LOS DOCENTES INTERESADOS SE VERÁN BENEFICIADOS CON EL SISTEMA AL: 
 

1. OBTENER SU SOLICITUD DE CAMBIO EN EL MOMENTO QUE LO REQUIERAN. 
 

2. CONOCER OPORTUNAMENTE LAS FECHAS DE DIFUSIÓN DEL PROCESO, REGISTRO  DE SOLICITUDES, 
ETC. 
 

3 NO TENER QUE DESPLAZARSE DE SU CENTRO DE TRABAJO PARA SOLICITAR ALGUNA ASESORÍA 
SOBRE EL TRÁMITE DE CAMBIO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA A OTRA. 

 
  



 

 
 
 
 

 

Página 3 de 24 

 

2.-REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA EL ACCESO AL SISTEMA 
 
 

 

Equipo de cómputo con acceso a Internet 

 

Firefox de Mozilla 3.03 o superior. 

 

Microsoft Edge. 

 

Adobe Acrobat Reader 6.0 o superior. 
 

 

Habilitando la función Javascript 

 
 
 

 
 
 
 
 
  

http://www.mozilla-europe.org/es/firefox
http://www.adobe.com/es/products/reader/
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3. ACCESO AL SISTEMA 
  
Para tener acceso al sistema, “CAMBIOS DE CENTRO DE TRABAJO DE UNA ENTIDAD FEDERATIVA A OTRA” es 
necesario tener instalado un explorador de Internet e ingresar a la página http://cctiz.usicamm.gob.mx. 
 
 
 Al abrir la página se mostrará la siguiente pantalla, donde daremos click en  Registro de  Solicitudes.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Dar click 
aquí 

http://cctiz.usicamm.gob.mx/
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4. MÓDULO DE CAMBIOS 
 
 
Una vez que seleccionamos la opción, aparecerá la siguiente pantalla y seleccionaremos el módulo de 
cambios. 

 
 
 
 
 

4.1 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / CONSULTA TU NIVEL EDUCATIVO 
 
Se desplega un listado con 9 opciones y comenzaremos por dar click en consulta tu nivel educativo  
 

 
 
 
 
 
 

Dar click aquí 

Dar click aquí  
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Nos mostrará en otro apartado la forma correcta de consultar tu nivel educativo 

 
 

 
 
 
Al realizar correctamante la consulta nos mostrará nuestra información de la siguiente manera 
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4.2 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / CONVOCATORIA 

Daremos click en convocatoria  
 

 
 
 
 
Nos mostrará en otra página de internet la convocatoria en formato PDF, donde podrán consultar los 
requisitos, reglas y fechas, del proceso y también tienen la opción de imprimir o únicamente consultarla. 

 
 
 
 
 
 

Dar click aquí  
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Para volver a las opciones anteriores, cerramos la pantalla de la convocatoria y nuevamente daremos click en 
el módulo de cambios, para que se muestre nuevamente la lista de opciones. 
 

4.3 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / REGISTRO DE  SOLICITUD 
 
Daremos click en Registrar Solicitud, opción que nos llevará a la siguiente pantalla: 
 

 
 

 
 
 
Una vez que se capture el RFC con homoclave y se seleccione el nivel educativo, daremos clic en Continuar 
Registro y nos llevara a la siguiente pantalla: 
 

 
 
 
 
4.3.1 El registro comenzará con Datos Personales 
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El sistema nos solicitará RFC, CURP, nombre completo, iniciando por apellidos y nombre, sexo, fecha de 
nacimiento, los datos de contacto, que son: teléfono particular, teléfono celular, correo electrónico. Este 
último dato es importante ya que con el correo electrónico que ingresen podrán verificar el avance de su 
solicitud. Les llegará una notificación del registro y una vez que la autoridad educativa certifique la información 
de la solicitud. 
 

 
 
Al terminar de llenar los datos daremos clic en continuar registro, para pasar al siguiente campo. 
 
 
 
4.3.2 El registro se inicia con los Datos Laborales. 
 
Debemos seleccionar la fecha de ingreso SEP, estado de adscripción actual, como a continuación se muestra: 
 

 
 
Una vez llenados todos los datos se da click en continuar registro, con lo que pasaremos al siguiente campo 
que son Datos Personales. 
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4.3.3 Escolaridad  

 
El sistema nos solicitará la preparación académica de los estudios concluidos al 100%, para lo cual se 
seleccionará el nivel académico, área de estudio (se refiere a los estudios de bachillerato, carrera técnica, 
licenciatura, maestría, etc., cursados y el documento que acredita el estudio, se deberá anexar copia simple 
de este documento a su solicitud). 
 
En este apartado se sugiere al docente proporcionar el grado de estudios acorde a la categoría que ostenta 
con la finalidad, de que su solicitud cumpla el requisito correspondiente. 
 
 
 

 
 
 
 
Al concluir el registro se debe dar clic en continuar registro, para pasar al siguiente campo. 
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4.3.4 Registro Centro de Trabajo 
  
En la siguiente pantalla, se muestran todos los datos que deben ser registrados, como son clave del centro de 
trabajo y el nombre del centro de trabajo. 
 

 
 
 
 
 
Al terminar de llenar los campos, antes de dar click en Continuar Registro, debemos dar click en el botón de 
Registrar, con lo que se mostrarán los datos en la parte inferior, de la siguiente manera: (Se podrán registrar 
los centros de trabajo en los que se encuentren adscritos y laborando). 
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Una vez que se refleje la información de la siguiente manera: 
 
 

 
 
 
Daremos dar clic en continuar registro, para pasar al siguiente campo, que es registro de nombramientos. 
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4.3.5 Registro de Nombramientos 
 
Se deberá registrar la información correspondiente a los nombramientos que ostente el docente, comenzando 
por el Centro de Trabajo, el cual podemos elegir de la lista desplegable, el cual se capturo en el dato anterior: 
 
 

 
 
 
 
Se registrará la Unidad, Subunidad, Categoría, Número de plaza, Carrera Magisterial (en caso de no contar con 
nivel de carrera magisterial, se debe seleccionar la opción S/C que significa sin carrera), Tipo de nombramiento 
y Funciones que realiza. 
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Los datos los pueden obtener de su comprobante de pago, se sugiere que al momento de hacer su registro lo 
tenga a la mano, se anexa ejemplo: 
 

 
 
 
Al terminar de llenar los campos, antes de dar click en Continuar Registro, debemos dar click en el botón de 
Registrar, con lo que se mostrarán los datos en la parte inferior, de la siguiente manera: (Se podrán registrar 
los centros de trabajo en los que se encuentren adscritos y laborando). 
 
 

 
 
 
Al dar click, la información se guardará y únicamente mostrará la categoría y el número de plaza, en caso de 
que ostente más de un nombramiento, podrá registrar de la misma manera el número de nombramientos con 
los que cuente, una vez que termine de capturar todos los nombramientos y se refleje la información en la 
parte posterior, podremos dar click en continuar registro. 
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4.3.6 Registro de las opciones de Cambios, en el cual seleccionaremos la o las opciones de Estados al que 
solicitamos el movimiento, posteriormente daremos click en continuar registro: 
 

 
 
En caso de que la opción de Cónyuge o Concubino(a) que solicita cambio sea SI, nos aparece el siguiente 
formulario a llenar. 
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4.3.7 Asignación de Folio. El sistema nos asignará un número de folio o número de solicitud, el cual debemos 
conservar para futuras consultas. 
 
 

 
 
 
 
 
Al concluir el registro, se enviará a su correo electrónico la notificación siguiente: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha que corresponda de acuerdo a la convocatoria 

De: Cambios de Centro de Trabajo de una Entidad Federativa a otra 
Enviado el: 
Para: josefina@gmail.com 
Asunto: Aviso de Registro de solicitud de Cambios de Centro de Trabajo 
 
Nivel Educativo: PREESCOLAR 
Ciclo Escolar: 2026-2027 
 
Por este conducto, se informa que la solicitud de cambio de centro de trabajo de una entidad federativa a otra ha 
quedado registrada con el número 940, a nombre de CASTRO RAMOS JOSEFINA. 
 
La participación en el proceso no garantiza la autorización del cambio de centro de trabajo solicitado, toda vez que 
este dependerá de las necesidades del servicio público educativo y de la estructura ocupacional autorizada para las 
autoridades educativas involucradas. 
 
Atentamente, 
Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros. 
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4.4 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / MODIFICAR SOLICITUD 
 
 
 
Regresamos al módulo de cambios y seleccionaremos modificar solicitud, nos solicita el número de solicitud 
y el RFC. 
 

 
 

 

 

Una vez que ingresamos los datos, presentará el resultado siguiente:  
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Daremos clic en el botón de modificar 
 

 
 
 

Se muestran todos los datos registrados en la solicitud, en caso de que se detecte algún error se puede realizar 
la modificación dando clic en el botón de modificar, el cual se encuentra al finalizar cada apartado. Pueden 
verificar toda la información deslizando la barra lateral. 
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Por ejemplo, damos clic en el botón modificar del apartado fecha de ingreso SEP, pondremos correctamente 
nuestra fecha de ingreso, ya que se encontraba mal registrado, lo cambiamos y damos clic en modificar. 
 

 
 
 
Nos enviará el siguiente mensaje y damos clic en regresar a la solicitud consultada. 

 
 

 
 
Para salir de este apartado, podemos dar clic en cualquiera de las opciones del listado del módulo de Cambios 
de centro de trabajo de una entidad federativa a otra. 
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4.5 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / IMPRIMIR SOLICITUD 
 

Pasaremos al apartado de Imprimir Solicitud. 
 
 
 

 
 
 
 
 
Una vez que capturemos los datos solicitados, daremos clic en Buscar.  
 
Se visualizarán los datos de la solicitud, para imprimir se da clic en el botón de imprimir. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 

 

Página 21 de 24 

 

 

Nos muestra el siguiente mensaje y se da click en imprimir solicitud. 

 

 
 
 
 
Aparecerá la solicitud con la información registrada, si los datos son correctos se envía a imprimir el 
documento. 
 
El formato de la solicitud es tamaño carta. 
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4.6 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / AYUDA VIDEO 

 

 
En este apartado podremos un tutorial del uso del sistema.  
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4.7 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / MANUAL DEL USUARIO 

 
 
 
 
 
En esta seccion el usuario podrá visualizar y/o descargar el Manual del Sistema. 
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4.8 OPCIONES DEL MÓDULO DE CAMBIOS / PROCESO DE ENTREGA Y RECEPCION DE SOLICITUDES 

 
 
 
 
Se mostrará el siguiente cuadro ilustrando el proceso de registro y certificación de la solicitud de permutas de 
cambio: 
 
 
 

 
 


